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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que existe actualmente un 

procedimiento de infracción por superación de los valores límite de dióxido de 
nitrógeno, NO2, en la zona ES1301, que incluye el municipio de Madrid. Está en fase 

contenciosa ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE).  
 

En este sentido, se informa que el TJUE no ha impuesto al Reino de España 
ninguna multa pecuniaria por dicho procedimiento de infracción.  

 
 
 

Madrid, 10 de marzo de 2021 


